
MODIFICAR EL DECRETO 905/2002 
INCLUYENDO MOTOVEHICULOS 

Art 1 - Modificase el artículo 21 inc. c) del decreto 905/2002 del Poder 
ejecutivo Nacional, el cual quedara redactado de la siguiente forma: 

c) La adquisición de vehículo automotores CERO (0) KILOMETRO 
incluidas las máquinas agrícolas, viales e industriales y motovehículos, en la 
medida que se trate de bienes nuevos y registrables: incluso a través de 
operatorias de planes de ahorro bajo la modalidad “Circulo Cerrado” 
(resolución MINISTERIO DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS N” 61 
del 16 de enero de 2001). 

Art. 2 - De forma. / 
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